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SUSCRIPC1ON PARTICULAR

'EN CORDOBA Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 4 	 1 U n mes 	 r,
Trimestre . • . 1. 50 !I Trimestre . 	 . 15
Seis meses. • . 21 	 11 Seis meses. 	 98

Un año. . 

▪

 . 40 	 i! Un aiio. . 	 50
Ntimero sueZto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias. excepta los derningós
No se insertara edicto ó anuncio alguno á ins-

moda de parte sin que antes sus Miel es. m'os atie-
nen ó garanticen su inserr ida a. razón de 1. 5 cénti-
mos Ralea ó parte de ella.

NOTA nIPORTAWI E --larnediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
isoneTne dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e/ re-
cibo del número siguiente.

.-Vel n••••n ••.,...,•,..n.w....- • -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe" palitico respectivo, por cuyo conducto
se pasarki a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre J864)

Los señores ecretarios cuidaran, bajo su mas
estrecha responsabilidad, de conservar los aúmeios
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación oue deber .% 	 arse al final de cada aftei.

ADVERTENCIA.- Conforme con la condiciiikt
4.' del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertara ningü a edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los inter -
sados el importe de su pubi cación ó garanticen el
pzgo, ä razón de 1:5 centimos de peseta por linead
parte de ella, y la vente de números sueltos A 40
céntimos de peseta._
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Itee4.'"•1. .....leireolies 23 de Jume° de 1929
' XiiEttu' 	 'L B

!azamleni

!ritos prLtktaio . 	Las I,yea e bliganán en la Penínsu-
:a o eaip, is Paleares y Canarias, á los veinte cías de

romidg ción si en ellas no se dispusiera otianales le ', se enteride hecha la proanulgación al dia (pie
a COttirt ; aa la inserción de la ley en la Chela

e com .p. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
,. cureplimienro.

:ala, o t 3 Las leyes no tendrán efecto re2ractivo,
ija, a a disptsierefl lo contratioa-(Cddigo civil vi-

icac on
ai Decreto é lintrueti6n de 2 ,, de Enero de 1903

cficia 	 cido 21.. Las corporaciones paovinciales y178 ei'buricivales abonaran, en primer término at
'hubo N ar ios que a Ulen ce n las su brema, los de-

por ellos devengados y los suplementos ade-
lados par los mismos, así eúL110 ¡os derechos de

:nto ón de los auspicios en los periódicos oficia-
ldando de reintegrarse del rumiante, si lo
a, del importe total de los referidos gastos,

iyo cargo san, con arreglo a io dispuesto en la
8. delairs. S.'

.261
, Fraucis
, de esta
le diez yr
villa Ver.'
uno; a
e diez ddi,r
n de Ltaiia
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210, COC:11.
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se sigue:9

1919.

lel

fin me participa el Ingeniero jefe
bras 1. úblicas, se ha realizado el
"cato expedido por la Orden:acido
as del Ministei. io de Fomento
clisat- el del expediente de expro-
que en el término- nana cipal de

de ias Torres. motiva la combare -
la carretera de Cruz de los Por-
.opera

su virtud, he señalado el din 14 de
lio próximo a las el ez de la mal)
rái que se verifique el pago en las

Consisoriales de Canete de las
, con su jeción a lo prescrito en
'culos 61 y siguientes del Regla-
sobre expropiación foizosa de 13
O de 1879, y dispuesto que se
e la lista,, de lis intezesados.

tu

e
e

Núm. 2.439

edlóri de Obras pctbucas

CARRETERAS

-
IT. el Rey Don r 3forso 3111 (que
narde),.S. /.4 la Reina Doña Vic-
ratgenza. y SS. AA. BR . el Princi-
Astur;as é Infantes, continúan sin
ad en su imponante
grial beneficio disfrutan las demás
as de la Atignsta Real FaMilia.

((Gacetas> 9d2 Junio 1P20)

1152 tie 112 iteu

)1BIERNO CIVIL
DE LA

:r liNCIA DE CORDOBA

Franquee

conctrtatto

. Jos meses del año actual que en la mis-
ma relación se indican, kj fin de que me
sei pos ble confeccionar el resumen
completo de dichi estadística de toia
la provincia, para rernitirlo . a la Inspec
cicin gene: al de a nid id.

Córdoba :2 de Junio de 1920.- E
rnspector pravincial de Sanidad, Carlos
Ferrand y López.

elación que se cita
Baena.- M ayo.
Bujalance. Marzo, Abril y Mayo.
Cabra. -- Febrero, - Marzo, Abril Y

Mayo
Castro del Rio. • Abril y M.'yo.
Córdaba.- Febrero, Marzo, Abril Y

Mayo.
Fuente Obej una. - Mame, Abril Y

Mayo.
Montilla. -Febrero, 1 arzo, Abril Y

Mayo.

Pesadas.- Abril y Mayo.
1'ov:blanco.-- bril
Piiego de Cd doba.-Marzo, Abril Y

Mayo.
Rambla (La).- liem
Rute. -Febrer", g arzo, Abril! y Mayo.

41523~CeadeMeertigaillf==51D232311.11225eilSeCIZOCiLtilirD
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Por acuerdo de la Junta:económica de
este estabrecimiento, el día dos de Julio
próximo, a las doce de /a mañana, bajo
nai presidencia, se verificará en esta fá-

brica in concurso público para la ven-
ta de los aprovechamientos de salvado y
aechaduras que se produzcan de la el a

-boración de harinas desde el prime, o de
Julio hasta el treinta de Septiembre prd-
xii110 venidero..

.Tanto el pliego de condiciones como
las muestras de objeto de este concurso
estarán de manifiesto en las oficinas de
este establecimiento, todos los días la-
borables desde las ocho de la mañana
hasta las cinco de la tarde; debiendo ha-
cerse presente para conocimiento del
púb11co que para tomar parte en el con-
curse, sera condición indispensable la
presentación del recibo satisfecho del,
ú timo trimestre de contribución indus-
trial o certificado del acta por este con-
cepto, -y depositar en dichas oficinas me -
dia hora antes de la designada para el
concur_o, el cinco por ciento del vaiez
de los artículos calculados para su ven-
ta o el de su proposición si no lo hicie-
se mas que a una cantidad fija.

Las praposiciones.para tornar parte cn •

el concurs se presentarán extendidos
en papel del sello de ofieio de la clase
oncena y en pliego cerrado.

Si resultasen dos o mas proposicions
iguales, se verificará en el acto duranre
quince minutos una licitación de pujes
a la llana entre los autores de las mismas
y si transcurrido dicho plazo subsistiere
la igualdad se decidirá por sorteo ia
adjucliación provisional del servicio. .

Peñaflor J3 Junio de 1920.-E1Coro-
nei Director, José Sánchez Gómez.

quienes el Alcalde de dicho pneblo se
dirigir individualmente, dandoles co-
nocimiento del die, hora y local en que
ha de celebrarse el acto

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del articulo 61
del citado reglamento.

Córdoba i9 de Junio de 1920.-El
Gobernador, Julio Blasco Perales.-Ru--
bricado.

1../ TA QUE SE CITA

Finca número 1. Excmo. Sr. Duque
de Medinaceli

Idem 2. Dona Concepción Cantarero
Toro. •

Idem 3. Excmo. Fr. Duque de Medi-
naceli.

Diem 4. El misma

t.% 	 11WJP1
CiruIar

• •, 	 e AA' 	 'u htäi

núm. 2.452
E- TAD'slcA

T'E t AS EPIZOOTTAS
TRASIdSIBLE , AL HOMBRE

(Modelo núm. 2)

Vuelvo a en-carecer con el mayor in-

teus a los señores Subd&egados de Ve-
terinaria de los partidos que al final se
relaciona se sirvan Terniti me a la mayor
urgeric a en impresos del medeio núme-
ro 2, el resúmen exacto, positivo o ne-
gativo, de la estadística de las epizootias
trasmisibles aI hombre observadas en
sus respectivos partidos, de ceda uno de

Ministerio de Cultura 2024
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Provincia de .Ayuntamiento deREgión

ESTAUÍSTICA DE 1.,0 z̀: VEFelILOS  DF, TRA.Ce/ÚN ANIMAL EXISTENTES EN  DICHO AYUNTAMIENTO_ 	 . 	 .

OBSERVACIONES

CARRUAJES DF TRAC,CION  POR GANACIO VACUNO
De dos raerlas 	 De cuatro ruedas

Cutbier'.c
"Pese que carga
en kilogramos

cada uno
CubiertosSin cubrir

Peso que ca.rga, 	 Peso que cargo OBSERVACIONESen kilogramos Sin cubrir' eu kilogramos
cada un cada uno

Peto que carga
en kilogramos

cada uno

kilogramos
cada uno

,..uerGos
Cu- caga en

Peso que Peso que Peso que Peso que
Sin carga en Cu ... carga en si carga en ea- caga en Sin

,cubrir iti oérarno ,
cada 	 o

cicrt 3 kilogramos
cado uno

cubrir kilogramos
cada uno

biertcs kilogramos
cada uno

cubrir
I

cinu-ell

Pes

kilowarno
carga en

—da ;:o

'3.1-g •-• 	 CIC'rfielvr  PCDIR G^ ,11" 11/4.7.A_T-n C) .,,o, 13 /,11_,AIL Ic› -y- A/Ir-
Carros cc-da/artes y volquetes 	 Carros de cuatro ruedas y galeras 	 Furgones v gatniones

IPeso que

.1.WOOMM	^7

de 1920-
El Secretario del Ayuntamiento,

	  e 	  V. * B.
Sello. 	 El Alcalde,

XMWINMINWIL inomeesamewiaryeeelesente~steezteameeecenerece,

Estadistica de carruajes de tracción animal de dicha prervincis.

CIRCULAR NÚM. 2.436
D'spuesto por e! Estado rayo_ Central del Ejere..ito 'a formación de la eealistica de vehictiU)a de tracción anima% con esta fecha, se remiten. a 1(le

ros A'caides los impres->s cA-re . pondientes. en'., os que deberán figurar los . iversos carruajes ( !C tracción. animal que exist;in en siZ8 e..6rrainos municipales.
Dada la importancia que reviste óste servicio, es de todo punto indispensable que por las auwridaties localci se preste la ateaciói quo ravece, y r}

c-n las Juntas mun eiPa es, de que son Presidentes, cuantos trabajos ptielan cotit , ibuir al: inej éxito del än que se persigue.
Dichos imo esos una vez Ilenadoi con la mayor eicrupul . ),ida 1 han de remitirse al Gobierno Militar de Gól-doba. Con la dirección •erior Teniente (

iT4e de !a Estadístic.a de ganado y carruajes de tracción ariiinal$, antes de que.finidi_ce e1 p azo de un mea, a pa , tir 30 la pablicaeián de esta circutar. Al
1..,1es la multa a que hay  lugar, por icen mpl : miente de lo que ordenalo queda, no podrán disculparse los aludidos seii ,re); Presideutes can no haber ref,i,e
yopetidos in4p'esos, ya que éste se in . erra a continuación para que en tal czt,sQ, pueda servirle de mode1o.

Córdoba 2 1 de utno de 	 G-oberna(Ur F'residoute Julio Blasco.

Ministerio de Cultura 2024



Superioridad resuelva. 	 ca
IArticulo 22. El Secretario de la Jun- - ci

ta llevará un libro de actas foliado en el : sacl

n con exactitud en que dependen-
a se encuentran y por cuales rhan pa-

13-

..111C 	 '.-411..2.72r1.

eart • mmartellvIrM71*.inal7Naoma •• 	
.nn•*n •n•n+•31.141INNIme.M.O.,

cine se nade embebe inri -sis' tantea nastifn.
dos en cada sesión y la votación ron-inda
acerca de los mismos.

-CA Prruto iv
Procedimiento administrativo

A fiarlo 2n. Son- condición prenisa
para que -tenga estada rancial cualquier
petición, expediente, ecimunicación u
Ocio la de que se presente en el Regis-
tro general del farinisteeio y se in eribee
en los libros de esta depennencia.

-Cita/quia deenentrite que se presente
directamente en las t inecnieires o Negu-
ciades, seni ).11143 y carecerá de etieacia
administrativa la tramitación que preten-
da desde de apoincian a lo caneen este
articulo se determina.

Ai tirilla' 424. nas instancias y peti-
ciones que se dirijan a este Ministee-io se
anís ará estrlciatuente a lo prevenido en
las leyes vigentes para los iinpuesios de
Timbres y cédulas personales, andando
los Oficiales del Registre general de re-
alezas las que no reblar/ las ennencio-
;res por ellas exig i das as' corno aquellas
en que elinteresado no -consigne -sin

Ailieule 25 Los -hatee:sirios que
presentasen en el -Registro general cual-
di cuinento pecirán exigir referente a la
entrega de un niribri indvil de ao cénti-
mos que. se fijarn en aquel-

Articule 26. Ni) podrá sien :citarse re-
cibo de >nietas> dornerientes que se cur-
se por el correo, reclucinnaiaaa, la garata
tia cumplimiento de las feernalidades

prgidas para la entrega de certifica
dos, si tuvieran las pliegos este C50:41C-

ter
Arnintle> 27- .A toda escrito o iteli1

manarariui -da a reanzine de persa
na dieusini ne ta rr,Je la suscriba,. debe
:irán acampana! Se loe; de iiinierno.s -nece-
sarios en derecho para acreditar la ee
presentación que se atribuye. cuyo bits--
tanteo será pnvativa de la Asesarin Ju-
ridica

Minan 28. Fin elegistro general
del Ministerio halaren de 1 evarse un sino
1.bro e serie de libres en los que se in-
serainnin todos /os documentes oficios
y p ticioniaa sin que puedan establecerse
diinsioneaasi disinguirse entre el libro
de entrada y de iatirlis, sino cae la útil-
ea división aceptable se ni la de letras
coriasgx>ridientes a las

La serie de -libros del Registra com-
prenderá las casillas siguientes: Atto,
Mes, Dia, iatere.sadas o Centros, Asun-
to, referenc i a a la ficha, SeCC : 61-1 a que
pertenece, Resolución definitiva.

En el Registro no p deán de¡arse
ocias en blanca entre uno y otro
siento
A fiada 29. Cada asiento nel. lne-

istro general corresponderá a una ficha
n la que se harán constar' Cell arreglo
modelo que w apruebe por la Subse
etaria, loe nombres y apellidos, o
entros, nü.rnero del Registro general y

asunto de que se trata.
Articulo 30 Las fichas, ordenadas

or alfabeto se tendrán en muebles ade•
cu :idos y en diasse insertara: c izaiqu. -er
trámite que experimenten Ins asuntos,
de tal modo que por su examen se canoa

Articula 3 .1. Todos lea :oficios, do-
cumentos y expedientes -recibidos debe-
iän i er senados con d limera del Rigis-
tro,.esipecificsindose clamarles te bajo le
responaabilidad de su Jefe, cual ens la
freira cierta de su entrada.

Se dividirán en grupos, correspon-
diente cada -uno a una Sección del Mi-
nisterio, y de ceda grujiese formará cut
izad ce per doplicado en el que se espe-
cifiquen nidos el:ore sin que pueda oMi-
ti rse ninguno, ni agrupare !mi:Matarme

I
solo as ente.

Anicido 32, Los documentos, peti-
ciones y cficios ingresados en una leona.
.en el Registro general, serán remitidas
a Las destinas Secciones y Nrgaciados
dentro de iba primeras horas de aficinas
del dia siguiente, en la misma .fecha re-
devolverá el indice con el reeini del
-Oficial encargado.

Articulo 33. Para el registre de do-
cumentos ala mano, sera extenso vo-
lante del Supsecretario.

ArticAo ál. En fas Secciones no e
llevar a libros registros, sinoindice per-
fidia en condiciones ;análogas a las exi-
gidas paz el Registro general.

Articura 3. L.os asuntos recibidos
en una Sección serán examinados ieni
ella dentro del ruistno día (le su entradas
y devueltos las que no pertenecieren a
la dependencia con indice firmada por
el Jefe de hrelección.

Los que se reciben serepartirna entan
los distintos Negociados o mesasen quin.
esté dividida-aquella.

i(Continuará).
1111:7"tnie.ri~~~~17VefflanMIVIVIIIVIIMXIMMIZAMXIIIGISMINII•
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Debiénd ose proceder a constituir as
4iniainnes nanitarias provinciales a que

se iefiere el articulo 3.' del Real decre-
,ii1de Miyo último, y a /a regula -

J fcionarniento de las MisMaf,

s . el Rey (q. P. g) se ha servino
sobar 21s siguientes instruccionee:

int culo 1.0 De mierda con lo dis-
ese) en el articulo 3.° del Real decre-
ii ;. de-Mayo de 	 'en -entln na-

;e pratiineia se ciatistitrilan una
lineinisiina Sanitaria provinciana forma-
n pur el lnapector provincial de Sani-

fr'
e el Arquitecto inunicpai, y, si he-

fiera rio, C1 que ejeiz la enrarecida
e los servicios de fonianeria ialca7rra-
1 as, y el :ingeniero Je fe de Obras pú-
liCaS
jinrijeula 2.° Podrán formar también
tFre de dichas Cninisienes aquellas

inaas que por trabajos profesionales
is ' , el-vicios en prá de la higienización
ineirniento 'urnanose estime por la
misina central, asesorida por la pro-
rial, que puedan colaboral eficaz-

te erl ' ia 'abor de las citadas entida-

lrfictilo 3 ° Unos y otros nombra-
entes se harán de Real orden, y los
men ina 2.° a propuesta de le COMi-

ifi central.
naieula 4•0 Dichas comisiones pro.

tendrán por misión:
-a) Praporcionar a la C misión cen
aliados los informes y datos cale esta
atiene . eferentes al saneerniento de las
andes, villas y núcleos de pablacián

ganan, enchivados en la pro Vill-

a.

ta Dar cuenta a la Comisión central
t todas las deficiencias o infracciones
e observen en cuanto se refiere a
isiecitni inia de aguas públicas, con-
icns 	 de vas y viviendas

:V KtLÁC:öll de aguas sucias y residurn
s.
)= tado ello deberá dar cuenta sitnul-
ntraenie al Goberntdor civil de la
viania y al Alcalde de la localidad
ire se riifiere la denuncia.
) Dar cuenta a la Comisinu centra/

la reforma m irarla y de todo pro
te, ye sean de iniciativa privada o
aicipal. que por su importancia pu--
ifecter al saneamiento de la pabla-
% a tue se refiera o fundadamente se
ne pudiese empeorar las condiciones
naicas de la Misma, dando cuenta
lineen al gobernador y Alcalde res-

Proponer a la Comisión sanitaria
cionada toda iniciativa propia o aje-
na, auesta en práctica pudiera con-
tir al mejoramiento de la Sanidad
lea en el terriCono nacional.
rticulo 6.° Las Comisi u nes ne grita-
aroeinciales se entenderán directa-
te con la central, de la que igual-
te recibirán cuantas instrceiónes sean
S$ en cada caso especial para el
ir eumplimien XI de su cameetido.

Lo. que die Real 07dffl 'diga a V. S.
para cono-cimiente y (1mi-11s-efectos. Dios
guarde a V. S. muchos antas Madrid,
18 de junio de 19n9

RUANO
Sefier Gobernad u civil de...
enee.W7:212:2*Z6R7111211Z11:01CLCZINTULIILWaTe7.1... tIMAA%tite:S291121M3X1V47

‘40

n

(Coniiinzackin)

CAPITULO la
. D la Junta de -*efes

A: líenle 19- Los funcionarios que
alesemeenen los cargos de Jefes de las
Secciones en que se declara dividido el
Ministerio. sea cualquiera su categoría
a lininistrativa, constitufrá.n la Junta de
Jefes.

netá Pres i dente nato el Ministro,
o por del . gación suya, el Subsecreta-
rio

A falta de uno y otro presidirá las se-
siones el ifuncionarie que tenga lu-
gar preferente en el Escallaa gene-
ral.

De esta Junta formará también parte
el .Abogadn del Estade, Jefa de la Ase-
soria jut ¡dice.

Inenniainar fas funciones de Sea '-

tetrio un Jefe de Negoc iado del Escala-
fón del Ministerio des ignada por la
Junta.

Articul 20. Las atribnciones de la
Junta de Jefes serán las siguientes.

a Velar por el cumniimiento
las dispoitieiones dictadas esaecto a la
asistenciay puntualidad de kis, tiericO-
narios

Proponer a lo riel. es las t anore-
pensar; y comenciones a que los funcio-
nar os Ve layan hi cho acreedores, en
relación con la pre.ceptuado en el capi-
tulo y del Reanamel t ) de 7 de Sep-
tiembre de i9lre

3." Informar al Ministro acerca de
la procedencia o improcedencia de la
formar: óti de Tribunales de honor con
arreglo a/ articulo 77 del 1DiSMO Regla-
mento.

in a Velar por el prestigio del Minis-
terio en orden e las relee enes cetro los
funcionarios y a su cemportamiento Co-
mo tales, y prc mover cuantos actos pue-
dan dirigirse a extender su cultura, esta-
blecieni o cursos de •eifeccionarniento,
viajes, conferenc ias, etc.

5 •a Cuidar de la debida aplicación
de este Reglamento -en todas sus par-
tes.

li
6 ' nvacuar las consultas que le a

dirijan el Ministro y el nubsecreta-
ria.

g
Articulo 21. La Junta de nenes se ei

reunirá al final de cada mes para que a
cada Jefe exponga las deficiencias que £.1.

observe en la marcha de los servicios a c
su cargo, modificaciones convenientes el
y faltas que deban anotarse respecto al i
comportamiento de los funcionarios de i p
la Sección.

De los acuerdos que se adopten se da.-
in. cuenta u la Subsecretaria pana que la

,....,...2...aurarrwn••nnnn•••aawrole0111.

CORDOBA
inútil. V.445

i

- ; Resuelta per esta Corperación muni-
cipal ha celebración de la oportuna su-

' beata con objeto de contra ar duranlie
el ano-económico que Saanscurreelsumi-

.nistro de la cal, aren r y piedril sincea y
, eitirada de graneas, para las obras de
empedrados que se ejecuten en las ca-
lles de -esta población, renvincase..por ei
tenrinao de diez días el remate de dicha
servicio, cuyo acta se verificará en el
diespiicho de esta Alcaldia, bajo la pre-
sidencia de mi aurarilain, a las once
hozas del lunes cinco de Julio pr6—
ximo.

Los -tipos para tornar parte en la lid-
tac da se fijan en quince pesetas el arre-
-tro cúbico de 'cal, cuatro pesetas cima
cuenta icentimos el de arena, cinco pese--
tata cincuenta centirnos el de la piedra y
veiüticinco ,centimos la retirada de cada
carga de granzas.

Las nersonsuas que deseen interesarse.
en la MiSilia, deberán consignar en la
Ceja de estos fondos la oantidrd de des-
cien-as ochenta y cuatro pesetas >Noven-
ta y cinco céntimos, en concepto de .
depósito p-ovisionan la fianza definiti-
va se rn de quinientas sesenta y une-
-ve pesetas llevarte ceetiinces y ha-
brá de fernializarse tan luego ccur.a se
adjudiquen estos susmitistros.'

Los pliegos de con liciones se presen-
tarán en el tianacurso de la media hora
de la 	 asió -a de la annesta en pliegos.
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extvados, dentro de los que se incitaba/es
cédula del licitador y el resgarardea

que acredite la constitución d el . depesi-
do-provisional redaciandolasen papel de
la dese undécima. (timbre de una pese--
ras). con arregla el siguiente,

Modelo
Don F de T., 'vecino de .. . • corno

acredita con la cédula personal de clase
número , que acompana, enterado
del presupuesto y pliegos de condicio-
nes rentes al suministro de cal. arena

-y piedra y retirada de ganas necesarias
para as obras de empedradas públicos
mate se realicea en esta capital en el año
económico actual, se obliga y compro-
mete a pres.tar dicho suministro con.
arregle a las cláusulas que ro regulan
por los precios de de .. da (aquí la pro-
posición admitiendo o mejorando en 1/11
tanto por ciento comun o sea en igual
proporción los tipos fijados)

Fecha y firma.
Los licitaderes que en representación

ele otras personas formulen proposición.
.preseutarán además la copia de la ese21-
-111ra de mandato que los capacite pera
gestienar a vena/are de sus porterelantes,.
basrenteada peviamentc por uno de os
Letrados COnsistoriales.

Le que-se anuncia para- la general in-
teligencia, advirtiéndose que las deven--
gaci nes de este contrato, se abonarán
por dozavas partes y mensualidades ven-
aidas y que serán de cuenta del rema-
/ante los- gastos de inserción del presen-
te edicto en el BOLICTiN OFICIAL,. de la
provincia:

Córdoba 21 de Junio de 1920.—Frark
:risco F. de Mesa.

JUZgadaere
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CASTRO DEL
Núm.. 2 ea

von-Miniann - 11g r es - Roldän , J'uta de
primera, instancia de este partido.
Por el presente hago g abela Que an-

te el Kiecretario que refrenda se iris-
:nave rxpediente a instancia de Mateo
Nevajas y Pbchlguez-Carretero de es es,.
vecinos, para acreditar el dominio . que
-tiene de dos quintas partes de la ca-
53 número diez de la calle Alcaides;
segundo cuartel de esta población-a- las
cuales se componen de una sala baja
con ventana a la calle y una habitación
aru eh el cuerpo de enmedio con ven-
lana al tejado, teniendo de proindivisa
tos usos comunes sine que conste su ex-

"ter:cidra superficial y toda la casa linda
por la derecha entrando con otra de
dona Micaela Merino, por la izquierda
con la de herederos de don Rafael Val-
dielcmar y por la espalda otra de Juan
Cuenca Millän, loa cuales adquiddi por
compra a Juan. Navajas y Rodeigueze
Caree teso-

Por providencia de hay dictada en
dicha expediente se . ha mandado con-
-alocar por medio de edictos que se
fijarán en los lugares de costurnine
ale esta 'illa y se pub/ir:97hr por tres
veces consecutivas en el lioratans Gene

der la provincia a las personas

ignoratia.s a qpienes pueda perladicar
lo inscripción secirada para que den-
no del reunir:re de ciento achanta &aso
contar desde la fecha de dicha pro-
videncia, comparezcan a alegar la que
a su desecho convengo > en curnpli
miento de lo eual se expide este pi ner
dieto

Dacla en Castro del Rio a‘ catorce de
Jan o de Mil ' 1143W cieetee veinte. — a -
r an o Torres, —Ante mi,. Tornas O tiz
de Ur bina

MØlTOÌo
Mine 2. 449

Don }d'erizado Delgado %lenco, Jaez
de illStucción: de. esta Cilld2j y su
partido.
Por el presente ruego y encarga

a teclas las autoridedes, lateo civiles
com e militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación,. pre-
cedan a la busca de las caballerías que
al final se residkardra. sabsenidas en la
noche anterior de la finca airad'-' de este
términe, al vecino de la misma don Pe-
de° Vacas Serrano, cuyos- semovientes,
de ser habides, sean puestos a disposi-
ción de este 3 tuzgaden.consus ilegítimos
poseedores.

Da d o en M'ancoro a y intedeJuno de
mil not ecientos veinte--Eduairdo Del-
gado.— El Secretario, Mariano López.

Señas de las cabalberlas
Un mulo capón, de diez ateas, PU

de- alzada,. cast lb CM:2M,, hato oscuro.
y lunares en los costillares.

Otro mulo, de siete 2k0S, igual alzada
y capa,. bo - o claro y beagado.

Otro mulo de igual edad, 150 de al-
zada, negro y hozo carbonero, y

Una mulaenue ve años, e50 de alzada
roja ciara lunares en los costillares y /es
cuauo cle raza española.

AGUILAR •
2.4e5

Don A gustin . Remesó Fustegaeras, Juez
de instrucción ele este partido.
En vietu• del presente,. requiero a to-

das las Autoridades de la Nación para
que se practiqmen diligencias en la bus-
ca y ocupación mesa caso de la caballe-
r a que después se reseñará,, propiedad
de Manuel García Cabello, y la cual fué
hurtada la tarde del 18 de acual del si-
tio. Sotallón de este término, ponién-
dola caso.de ser habidas, a disposición
de este e uzgadoe con peseedoses ilegí-
timos

Dado en Aguilar a veinte de Juni o de
mi novecientos veinte.—Agustin Ro-
me o —El Seceetarío, P ii., TiS120teo
Sánchez.

POZOBLANC0
Núm. 2.45

Don Antonio Vize-aino Herruze, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
policis judicial, practiquen diligen.cias
en la busca de una yegua de diez y SeiS,
años, 1'55 de alzada, negra, roza aspa-

' nola, lacero proiongrelo calzada del pie
iequieado, cicatriz cadera izquierda.

Malo seis-meses, l'U alzada, castaña
raze espanola > cabeza ligeramente chala,
rayada y etbrada confusa, pequen& In-
:taz r>„derra derecha y mulo ir.juieetics.

Otra mula, seis meses de igual alzada
pelo y raza > rayada, boealba y bregada.
Onza de seis moses,10 alzada, casta-
raa oscara s raza esp fiola, rayada y ce-
brzda.

Otra de coneo meses. de 1'25, casta-
ña, acebeada, raer] espafrola, marca del
Eéraix muslo izquierdo, pelos blancos
ente Lente, cm-in y color eutrepelacia y

Otra dc igual edad, alzada y raza, cas-
taña ni y oscura, hozalba, ojdada, pe-
quen° lunar muslo izquierdo; todas seis
caballerias tienen el hierre 0 35 de la
Agrícola Española en el muslo derecho
y cuyas senas tenían en Septiembre úl-
timo, hurtadas al vecino de esta villa
José Alcaide Dueitars del sitio las Cabe-
zadas de este término y de ser habidas,
sean puestas a mi disposición con las
personasen cuyo poder se encuentren si
acr . ditan su legitima adquisició; pues
asi estš acordado en sumario que instru-
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanro a diez y siete de
Junio de mil novecientos veinte.— Anto-
nio Vizcaino. El Secretario judicial,
Carlos G- Loyríaz.

CORDCICA
Núm. 2.401

Cédula de citación
El sefior Juez de instenecidn de asta

capital, en providenc i a de hoy. dicta
da en sumario que se signe por hurto
de prendas a Andrés Barba Tienda, de
cuarenta y do-' anos, soltern , jornale-
r ', natural de De5a Meracia y ha es-
tado hospedado en el Parador del To-
ro, de esta capital, ignoran:u/ose actual-
mente cual sea su paradero, ha manda-
do se cite a dicho individuo po- medro
de la pro,ente que ee insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, pa
ra que en el tdrrai o de diez días

eibirledeelaracidn y efgeeeele el suma
eio; baje apercibimiento de que si no

parezca ante este Juzgado, is fin de re

lo ver:fica le parara e? perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba diez y siete de Juriio
mi i novecientos ireinte.—l} Seeieta-
ri e , Teodornirn Fern n dee.

CASTRO DEL IG
Núm. 2.49

Don. Mariano Torres Roldan, Juez de
imstracción de este partida.
A las Autoridades y Agentes de Po-

licía de la Nacida), hago saber: Que Ja
noche del quince del actual y del sitio
conocido por Llano Almagro, de este
téimino, desapareció un mulo de nue-
ve años, eastaño oscuro, 1'53 de alza-
¿m, b anees en el doeso y cdstiVares,
hierre cadera desecha número 2, La—
Mundial, anca izquierda y el del Fénix
en el mismo lado, propio de Juan Ellas
Vida, de este vecinos.

Y ruego a dichas Autoridades y
Agentes practiquen activas diligencias
en bui, ca de expresado mulo; ¡maldad
lo caso de NO ido a dirrixisición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder
so encuentre si no acredita su legitima
adquisición..

Dado er Castro del Rio a veintiuno
de Jimio de mil movecientris veinte.
--Mariano Torres.-2. E. de ? secreta-
nio, AngelAngel Romero.
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Citaciones y emplazamientos

Bajo los a' proce! 	
materia criminal
percibimientos

con derecho, se cita o erepin8
los Jueces y Tribunales respecin
las peronas que a col:linean
expresan, para que ce:ni:a-tierra
día que se les señala, o dcn110

término que se les fija, a contar
la fecha de la publicac ón del
cío en este periódico oficial, coi
glo a los artículos 178 de la
Enjuicirmiento Criminal, 1
Código de Justicia Militar y e,
ley de Enjuiciamiento Militar e

Núna . 2. 123
FLOR TANIAYO, Juan, natii

Hernachue:os demiciliado d!tirral
en l'al sa del Rio; calle Real ultm

comparecerá dentro del término el
co días ante el Juzgado delusta
de Lucena para ser odio en causi
estafa instruida por denuncia en
de la Estación fériea de esta civa
la que acusa al dicho individuo de
jar sin billete desde C•bra s esta p
cidn, negándose a pagar el dolos ú
dente a dos pesetas setenta cénfia

Núm. 2.48
PLANTON HEREDIA, Fi an;

de unos veinte y siete de edad, dt
tura regular, con bigcte ý otrr,

que le acompaña, hollado de
bajo y delgado, vendedor y ca

esçectiv ri ente en ei trato, de a
rra a Agustin Castillo Percz en d
de Septiembre \ último en la R

ornparecerä deLITO del término
dias ante el Juzgado de instrucsiii
Aguilar de la Fiontere, a respoaa
los cargos que le resulien en su:
número 17d de 199, sobre limad
balleriae, una de las cuales ea .1a-

da por aquel.
Núm. 2.418

SANTOS SAN CHEZ, A:loase
treinta y tres años de edsd, hijo ce
quin y Pilar hcjalatero; cz..n:pati

ante el Juzgr. do de inatruccIón dei
te Obeiuna para ser reducido a y
en causa que se sigue por hurto a
número 5 del 919.

Núm. 2.478

JIMENEZ AliC.n-NTARA, Fisa
de veinticuatro afiosde edad,
Gregorio y de Julianonolterea, dar
natural y vecino de Córdeba: con
cera ante el Juzgado de instiuccidi
dicha ciudad, dentro-de:terminas de
di as,
•IfflrelelIMMelnr:

.04^.
tx‘i
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La aiaministración de esta
ha tride trasladada al cizadollio aa!1

ve editor, Z. Antonio Advero !Ce
Librería, 24 (imprenta La Vgazó),

de SO dirigirá la correspclidur!3

raáa asuntas de dicha in.dola.

Imp. y Lit. do LA VEIIDAZY,
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